
CONSTANCIA.  19 de noviembre de 2021.  A despacho del señor Juez 

informándole que el apoderado por pobre que le fuera nombrado al 

demandado en este proceso Dr.  JORGE OMAR VALENCIA ARÍAS ya acepto 

el nombramiento hecho por el despacho.  Para resolver 

  

 
Rad. 2020-00055 

MAJILL GIRALDO SANTA  

              SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

    Una vez vista la constancia secretarial que antecede en 

este proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO  

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES en donde es demandante el señor  

CARLOS ARTURO RIVERA PAREJA en frente del señor  JOSÉ FERNANDO 

BURGOS DÍAZ, en consideración a que el apoderado por pobre que le fuera 

nombrado al demandado ya presentó escrito aceptando su nombramiento, 

se fija como nueva fecha para que tenga lugar la audiencia de Inventarios y 

Avalúos antes señalada,  para los días LUNES DIECIOCHO  (18) y 

MARTES DIECINUEVE (19) de ABRIL de 2022 a la hora de las NUEVE 

DE LA MAÑANA  (9:00 A.M), en los mismos términos como fuera dicho 

en el auto del 10 de noviembre del año inmediatamente anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Lvcg  
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